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!g!.: Extemporaneidad de los recursos

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220. y lo dispuesto
en cl numeral I del arrículo 6 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000. "Que aprueba el Estatulo
Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula eI Procedimiento Administrativo General
y dicta disposiciones especiales". se da respuesta a la Nola No.20l-01-001l-DGI de 4 de enero de
202'1. recibida en este Despacho el I I de enero de 2024, mediante la cual solicita una anrpliacitin
relirente a la Consulta C-177-23 de 6 de diciembre de 2023. en el siguiente tenor:

Lu rc«»tsideracit)n presenl«)a dehcrá su,\tcntur.\e dentro da lo¡ auint¿
(15) dies hábiles contudos a p.trlir del día siguiette u la notifiL'ut'ión de lu
resolución de primeru instanciu, ¡nientrus que Ia u?elackín se sustcnt.t cn igltul
términrl contado a purtir del dia siguiente a lu notifrcución de lu resoluc ión
qua resuelve cl recurso de reconsiderack)n.

No ¡th.tttnta, ..., se «tnfigura lq negutivo lúcilo por silench adrn¡rr¡sttutivo
negulivtL cttttto medidu de protección pura los ciudutlutns, en aste L..ts()
conLrcto krs pcticionarios fiscules, Lt»r su uspe.to tenporal plcnumantr:
cle/itído, a suber: el tiempo tla respucsta de Iq administraci¡jn (2 nuas.
prorntgubles ytr 2 meses atlicionales pura lu prácticu de pruebus), el nerít¡tk¡

el silencio q¿ninis l5 días hqbiles
praL'lus¡tin tlal dercL lt¡¡ (ett cq.¡¡¡ (le txt dcmunclur el sila ttt i¡¡ ud»t iui.stn iyt¡

Respccto a su segunda ínterrogqn¡e, esle Desp.tcho estimu que, lranscun-idt¡
el ténnino de quince (15) díus hábiles prevísto cn el qrticukt I 185 ut supru,
pqra que seu resuehu la instunc¡a: es decir, cl Tribunul ,4d quen si puetle
a¿hnitir el rccurso de upelación para cottocer del c.rpediente en setle del A quo,

ue dicho lénnino corre Dqru lu nrcsenlucit
prr ¡1urle del rec usí para lu ctnsecuent t udmisión o inudnisi¡in del

raulit'e al Trih
( Lo rlsdlld.lo cs tlucstro)

PUynacl(ü1

Sobra lu buse unteriu', ha de cntcndersc qne el recurso ele apeluc,ión unla al
Tribunul Acl quem, Lontra sr¡licitudes o reL,urlio cle racons idc rut irirt ¡uu.
silancio adninislrut¡\o, intcrpuesto pt»- los intercsddos rc¡ullutt ser
c.rtt»Utoránao, si el contribu¡,vnte lo prc*nta.fueru dcl térmiru¡ tle hts quin..t
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(15) tlius que estipulu la ley y, en ct»rsecuencia, no leberiu el Tribunul .4d
qtkn, enlrar u unulizur el.fbndo del re.'urso inlerpueslo."

Esla l)rocuraduria. basada en el estudio y análisis del tema objelo de ampliación. en relación coÍ)
su prinlcra interroganle, es de la opinión que sí puede entendcrse que resuha extemporáneo el
rectrrso de apelación ante el Tribunal Ad quem. contra solicitud o rccurso de reconsideración por
silcncio administrativo. interpuesto por los interesados, si el contribuyente lo presenta füera dcl
término de los quince ( l5) días que estipula la ley- en virtud de lo di to en los añículos I 2 lt
r l2.ltl-A del ('ódito .ludicial y los articulos 44 v 47 del l exto []nico del Acucrdo No.l 3 dc 20l l

del l)lcno del l-ribunal Adninistrativo Tributano.

En cuanto a su segunda interrogante, este Despacho es del criterio jurídico que es competencia
privalir a del Tribunal Ad quen¡ decidir si entra a lizar el fondo del recurso intemuesto. en \,inud
dc-l artículo 210 de la Constituciirn Política de la República de Panamá. los arlículos 2 r'465 dcl
Codil:o.ludicial y cl nunteral 9 del artículo I l9 de la Lev No.5.l dc 27 de aaostrr tle 20 | 5.

Se sustcnta este critcrio jurídico en los siguientes términos:

l. Dcl Principio dc Legalidad

El principio jurídico de legalidad irnplica la aplicación de límites a los poderes del Estado. al
suste ntar que tales poderes deben ejercerse en estricto cumplimiento de lo pemitido en el derecho
positivo.

En el ordenamiento interno está contemplado en los articulos l8 de la Constitución Política y 34
de la l.ey No.38 de 3l de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto orgánico de la procuraduría dc
la Administración. regula el Procedimiento Administrativo General y dicta disposicioncs
cspccialcs". que a la letra enuncian:

"Arlículo 18. Los purliculares sob son responsubles qnte lds uuloridudcr f».
inliuc'eith de lu Constitución o de la Ley.

Los scrtidores públicos lo son por esas mismos cuusus y tambi¿n por
ex¡'ulimitución de .funciones o por omisión en el ejercicio tle éstas. "

"Artículo 34. Lqs q.tuaciones administrutivas en todus lus entidades púhlic.us
se ellctuurdn c<»t arreglo a normus de inft».mulídud, impurciulitlud,
utri/irmidod, ecoru»níu, celeridad y eficucia, garuntizutrdo lq reuli:ución
(4)u'lutlu de la.linción adnin¡s,rotiyo. sin metxtscubo del debido pnLaso
legul. con objetividud v con apego al principio de eslricta legalidad. ... "
(L0 resaltado es nuestro)

Este principio dc derecho público constituye el lundamento en vitud del cual todos los actos
administrativos deben estar sometidos a las leyes; conforme al cual todo ejercicio de un poclcr
público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. En otras palabras. el sen,i<tor
público sólo puede hacer lo que la tey le permitar.

| ".. se pttatle concluir que la Jinalitlud tlel principio de estrictq legulitlud, e,s gqrufiti.ur t¡ue lu uttuutión Lle lu.t
uutotidudas públictt\ sa su¡ele u un .ofijunk, ¿e reglas t, norn.ts pt eridmenta estublecitlls, ie ./i»,tttu tal que se e|ite
lodu urhilruriedu¡.1 o ubus<» de poder que pueclo afectar a kx utlm inistrudos" , Sentencia de 24 áe septiernóre de 2020
de la Sala Tercera de lo Contencioso Admin¡srativo y Laboral de la Cone Suprema de Justicia de panamá.



En adición. debo manil'estar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 1' I-aboral de la
Corlc Suprenra de Justicia. en Sentencia de 8 de julio de 2009, ante consulta contencioso
administrativa de interpretación prejudicial (Exp.l7-2007), ha exteriorizado que el principio de
legalidad. no solo involucra un estricto apego al contenido literal del precepto jurídico, sino que
entrevé Ia posibilidad de alender al sistema jurídico, en inlerés de la protección de los derechos
fundamentales de los administrados. tal cual se razona a conlinuación:

"Plunlautlo cn nueslro urgol cotitliqno, b que se huscu ct»t lu ct»tsidcrución
tlel principio de legulidad es, por wru partr. que escnc¡almer e lqs cnticludes
csl.tlL ts o <le Dcrecho Público. cumplun sus rolcs ctt cstrick, opego u lus
dis¡tosit'ir»res lcgules vigentes al litmpo en que se cncuenlren an lu ueccsidud
de pft)/erir nt qL'to, vq seu, qdminislrativo o.judic,iul, pero que si en tludo cuso
nc¡ lo hit'ieren en ese estrict¡¡ derecho debido, ol ncnos sea de lu munera mús
|enlujosa o menos lesivt posible puru el a¡lminist¡utlo, sicnpre quc cste
último ltubier¿ ucluado de buenu fc .t': prtr lu otru, tlue al acluurse en culidad
de adminislrudo¡es de lu cosa pública ¡ de su recurso huntano t¡ ,;tltu¡
utlnini,stradorcs clc .justit.iu, se procure resguardtr ul mú¡imo posible el
derecho que lienen, lunlo los funcionorios públicos, ct¡mo hts ustur ¡s clel
sistante. esto es, ü lo tutelo judiciol efectivu de sus ierechos."
(Lo rcsaltado es nueslro)

Il. Del Principio de Debitlo Proceso

El debido proceso está consagrado en el afículo 32 de la Constitución Política, como principio
fundamental para la protección de los derechos individuales fiente al ejercicio arbitrario del poder
estatal. obligando a la administración a respetar las garantías y [ormalidades que integran el proceso
legal. al señalar que "nadie serújuzgu(lo, sino por auloridad competente y con/brme a los lrtimilas
lcgules...".

El Pleno de la Coñe Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de 2015. fiente a una acción
de amparo de garantías conslitucionales (Exp.936-t3), reconoce al debido proceso corllo
institución de garantía para el individuo, en los ténninos seguidamente expuestos:

"... lu gürontío del debido procerio cutsugradu an el articul¡¡ 32 dc tu
C'onslitución ct»nprentlc trcs derechos, a subcr, el derecho u ser juz,¿¡utlo por
auhridutl compelente: el derecho u ser juzgado conlorme u los tnjmites
leiloles pertinenles: ¡,cl clerecho u rut sar ju:gado ¡ttris de unu re: !». .ütu
tnísntu cuusu partal, policit'u o disciplinuriu.

Es de lugar resallar que la Convención Anericanu de Derechos Hununos,
rarificuda por lo República de Ponamá me¡liante Ley No.t5 de ZU de octubre
de 1977 e integrunte del Bloque de la Constituck¡nalidqd, desurrolla cn el
articukt 8, la gurtmtía del debido proceso de lu siguiente rnoneru:

.4rticulo 8. Garuntíus Judiciales
"l. Tr u persorut liene dcrecho.t scr oída, on las debidas garanlías 

-1, 
(lcntro

ie un plazo ¡azonuble, por un jue; o tributtul compctcnte, ¡idepcn.liantc e
i»tpurc'iul, estuhlccido co anteriu-idud pt». la lev, en lu suslentu.,kin de
cuulquier ac'usucitin penal fonnuluda contru clla. o purq la dcternin.t.,¡ón de
sus derac'hos t, obligacit»tcs de onlen civil, luhoral, liscul o de tualqui,.:r otnt
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En.este punto también es de lugar hacer mención al procesalisto ,IORGE
FABREGA que deslaca, en sus "lnstituciones de Dcrecho Pntcesul L'ivil" que
lu .jurisprudencio ha llenado de contenido la garunlía dcl debi<h procext.
inlegrado por bs derechos que se indican q conlinuaciótt:
l. Derecho a la jurisclicción, que consiste en el d¿rccho u lu tutcld

consl¡lucional.
2. Derecho ul Juez nutural.
3. Derccfut a ser oído.
1. Tribunol competente. predeterminado en lo le),, independiente e

imparcial.
5. Dcrecho a uportar pruebas lícitas, r¿lacionadas con el objent del

proceso, y de conlraclecir las aporta<lus por Ia olru pqrte o por el juez.
ó. Facullad de hdcet uso de los medios de impugnucitin previslos en la

lel conlru rcsoluciones judiciales nolivadas.
7. Respeto a la cosajuzgada.

Es usí c¡¡mo el debido proceso estú constiluido por una serie de clementos
dos q usepu" la efictiya o etclccuudu dcfénsu tlc los notes cn al nisn¡¡

,1 ¿slos alcmenlos procesules se reliere el Doclor Arlurc Hoyos 0t su ohrtt
sobre el <lcbido proceso, ul indicur que:

"si se vk¡lu alguno de dichos elementos de tal mone¡u que se ufecte la
posibilitlotl de las personas de dqender efeclivomente sus derechos (r'u scu
por violucirin del derecho a ser oído: por.fA d de lq dabida notific'utión,
uusencia de bilaterulidud, <t conlrudicción del derecho u uportar pnrehas: de
lu posibilidud de hqcer uso de medio dc impugrtución ctütu rc:iolucioncli
.juLlicialcs,..lA o btul dc mt¡livación da éstas; trunitqc,ión de prrasos rut
rcguludos mcdiunle ley; pretermisión de una instancia; seguirse un lraimite
dislinto ol prcvislo en la lq, -pntceso ntnilorio ctt te: de nu u.dinurit¡:
ajccut'ión de scntcttcia en vez de proceso e¡ecutiyo: not¡lic'ución por edi.lo
cuundo tlehe ser persc¡nul: sentenciu arbilruria que, por ejenplo, lcstr»toce lu
.vtid.juzgudu mulcrial) onte lribunal compelente. lo sonción corrcspondiente
sefti lo nulidad constitucionul" (HOYOS, Arturo. El debido ¡tn¡ceso. Editt¡riql
Tanis.5.,1., Santu Fé de Bogtá, 1995, púgs.89-90).'
(Lo resaltado es nuestro)

[']n lo arriba transcrito, se puede observar que la noción de debido proceso. implica el cumplimiento
de diversas garantías que resultan esenciales para que la causa anibe a una solución objetiva. tales
como el derecho de delbnsa y la igualdad en la ley y anle la ley (igualdad lbrmal). comprendc
elementos concemientes a la autoridad (uez regular, competencia. imparcialidad). al
procedimienlo (derecho a def'ensa. contradicción, etapas preestablccidas. delimitadas y
concadcnadas. doble instancia) y a la ellcacia (cosajuzgada), en el entendido que los mismos soll
susceptiblcs de sufrir adecuaciones en su alcance conforme la naturaleza el negocio, puesto que
abarca la amplia índole de procesos existentes. En general. examina toda aquilla garantia que
pudiera tener incidencia en el desarrollo y resultado del negocio, y cuya vulneraCión poária acarrear
causales de nulidad2.

'"l.l,t ,l¡cho cse Tribunul que Debitlo Proceso'es el ¡lerecho quc tienen todus los hubitantas de lu Repúblitu u que se
r'tpliquen lut le¡'cs de protediniento correspondientes ¡,conforne a ést.,s se les brincle lu oporhrnitlud cle defenso r
tt»ttrulicción" . Auto de 29 de octubre de 1984 del pleno de la corte suprema de Justicia de panamá'.-
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'Arfículo 36. Ningún acto podrú emitirce o celebrorse con infracción de uno
normu.juridica vigenle, uuttquc éste provenga de lu mi»nu uutoriclod que clide
o c'clcbrc el aclo respect¡vo. Ninguna aunritlud podrá cclabrur r¡ cnitir un
ucto puru tl cttul carezc'u de competencio de ucuarth¡ «tn lu le), o h¡s

(El resaltado es nuestro).

'Arliculo 201. Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus
regluncntos, deben ser entendidos conforme este gkxarkt;

31. Debido proceso legal. Cumplimiento de los requisitos constitucionules
y legales en mqteria de procedimiento, que incluye kts presupuestos
señalados en el urtícukt 32 de la Constituckin Política: el derecho a ser
juz4ado conforme a los l¡ámiles legales (dar el derecho a uudic,u:iu t)
ser oído a las purles interesadas, el derecho a recur¡.ir¡ y el derecho u
no ser juzq¡udo nás <le una vez por la mismu causa WnaL policivu,
discipl inorio o adn inistrut ivq. "

(El resaltado es nuestro)

En el ámbito administrativo, los afículos 36 y 201, numeral 3 I , de la Ley No.38 de 3 I de j ulio de
2000. en su condición de lex generalis, en concordancia con la Clarta Magna y jurisprudencia
nacional. abordan el debido proceso como una garantía jurídica confbrme la cual ningún acto
adrninistrativo puede realizarse en detrimento de la norma jurídica, en cuanto. entre otros. a la
compelencia de la autoridad administrativa y a los trámites realizados.

lll. Dcl Tribunal Administrativo Tributario.

El Tribunal Administrativo Tributario fue creado por la Ley No.8 de l5 de marzo de2010," eue
relitrma el ('ótligtt Fiscal, adopta medidas.fiscales y crea el Tribunul Administr«t¡tv Tribulario".
publicado en la caceta oficial No. 26489-A de 15 de marzo de 2010. con las competencias
expresadas en el artículo 156. Lo cual fue anotado en la descrita consulta No.I 77-23, que precede
a la presente y en cuyo criterio se confirma este Despacho.

Ahora bien. para la atención de aquellos negocios de su competencia, los artículos 25.44 y,17 del'fexto unico del Acuerdo No.l3 de 5 de julio de 201 lr. modificado por el Acuerdo No.26 cle 4 de
octubre de 201 I y el Acuerdo No.02 de 24 de enero de 20 I 2, que contiene n las Nomas de
Procedimiento del Tribunal Administrativo 'Iributario. publicado en la Gaceta Olicial No.26984-
A de I de marzo de 2012. establecen los siguientes parámetros:

"Arlículo 25. Facultades dcl Sustunciador. El sustuttciadtr dictará por sí solo,
bajo su responsobilidud, todas las resoluciones necesarias para adelunlur el
utiunlo y conlrd ell.ts:tólt¡ ticne cl recuffente que se c'ottsidere pe[udic,uth cl
Recur,x¡ ¡l¿ Apelación unta al rasto de los Mugistrutlos, con lu pnenciu elcl
qua ,tigu cn orden al/'abético.

([]l rcsaltado es nuestro)

' Acuerdo No.l3 de 5 dejulio de 201 I del Pleno del Tribunal Administralivo Triburario, "pt». al cuul sc Ltpruehu el
('ottt¡tcntlio da lus Nottuus de Procedintiento del Tribunul Adu¡nistrdtiyo 'fributurb". Publicado en la Caceta Oficial
No.26831-A de l9 de.julio de 20t1.
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"Artículo 41. Admisión del Recurso. Recibido el antccc<lenle o crpcdicnte de
lu Dirección Generul de lngresos, el LÍugistrqdo Sustdnciador decidirú s<tbre
lu qdmisibilidud del recurso de apelackln presenlado.

Si el recurso hubiese sido prcsentado 49!!!9del térmifiofüado por la Le!-, es

tla<'ir, tlentro de los qu¡nce ( I 5) dias hábiles siguientcs u la tnti/ituciritt de la
resolución que deciditi el recurso elc reconsiderqción: si hubic,sa si¿lo
promovido por parsona legitimacla: prescntado por uptx)erado dchidunentc
cotlstitui.lo: 1t verse sobre un usunk, de cu peÍencid clal Tribunul
..ldtninislralivt Tributario, el lllagistrudo Sustancia.lor u.lmilirú el ¡ecurso."
(El resaltado es nuestro)

"Arlículo 47. No qdmisiút del Reuu'so. Si el rccurso huhiese sido presentalo
fu!!!d¿l lrlazo señaludo pot l.t L¿!-; o rut hubiese siút prontoviLkt ¡xtr personu
lagitir»udu o sin apt¡derudo dehiduntntc c(»tstituido, no scrú admilitlo. Lu no
trlntisión sarú dispuestu pr cl Pleno dcl Trihunal ,l.lninistrutitt¡ 7)'ihuturit¡."
(El resaltado es nueslro)

Lo lranscrilo permite dejar sentado con meridiana claridad quc serán adnritidos aqucllos rccursos
Drcsentados dcntro del término lef¡al , lo cual se hará a instancia del magistrado sustanciador.
r.tlicntras quc no serán admilidos los recursos presentados fuera del plazo otorgado por la Le\. por
conducto dcl Pleno del Tribunal Administrativo Tribulario, lo cual resulta a todas luces
concordantc con lo dispuesto en los articulos 1238 y 1238-A del Código Judicial. para el caso de
conligurarsc una negativa tácita por silencio administrativo ncgatiVo.

'Artícuk¡ 465. El impulso I la di¡ección del proceso corresponden d juez,
quien cui<lurú de str rápidu tramitación sin perjuicio del derecho de delinsu de
lus purles v con arreglo a las clisposicioncs de este Libro."
(El resaltado es nuestro)

"A¡tícuk¡ I19. Deberes de magistrados yjueces. Son debcres en genarul de los
mügistrados y Jueces:

9. Dirigir los procesos de su conocimiento y procurar la may,or Econonía
Procesal.

(El resaltado es nuestro)

En los artículos citados, cuya armonía respeta el artículo 25 del Texto único del Acuerdo No.l 3
dc 201 l. se aprecia [a I'acultad del maqistrado de dirigir el proceso de su conocinriento, para lo cual
dcberá adelantar bajo su responsabilidad las gestiones pertinentes. en debido acato del principio de
indcpcndencia j udicial consagrado en el articulo 210 de la Constitución Política patria. reiterado
cn cl artículo 2 del Código Judicial.

¡ Cfi. anículo 164 de Ia Ley No.8 de 2010, y artículos 37 y 202 de la Ley No.3g de 2000

No obstanle. no debe soslayarse lo establecido en el artículo 465 del Código Judiciala y en el
numeral 9 del artículo I 19 de la Ley No.53 de 27 de agosto de 2015, "Que regula la ('urrcru
.ludiciul". publicada en la Caceta Otlciat No.27856-A de 28 de agosto de 2015, que indican
rcspectivamenle lo siguiente:
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"Artículo 210. Los Magistrados y Jueces son independientes en el ejercic¡o
de sus funciones y no están sometidos más que a la Constitucién y a la Ley:
pero los inl'eriores eslán obligados a acatar y curnplir las decisiones que d¡cten
sus 90 Olicina de implementación del Sistema Penal Acusatorio Constitución
Politica de la República de Panamá superiores jerárquicos al revocar o
relbnnar, en virtud de recursos legales, las resoluciones proferidas por
aquellos."
(El resaltado es nueslro)

AI respecto. la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral Corte Suprema de Juslicia,
en Sentencia de l3 de noviembre de 1996, dentro de proceso contencioso administrativo de
interpretaci(ln. refiere:

"... dice el constitttcionulista Diez-Picuzo que, en lo pructicu. lu inde¡tendanc.ia

.judicial se concibe como vulor y como gurantiu. Como val¡¡r, coint,ide «»t "la
rcglu básicu del ordenumienlo en virtud de la cual al Juez, a¡t el ejercicio de
lu.firtrción.jurisdiccionul, debc estar sometido únicuntenle u lo lryalidud".
('r»no guruntía, la independencia ju<Jicial" cs un u)tüunlo de »tec.unismt»
juridicos tcndenlcs a lu sul,-aguurdia y realizuck)n ¡lel nencionu¡lo vulu.".

Al reJérirse a lo independenciu judiciul cono gurantiu, señ.tlu qu¿ dentro dc
éstu suelen dislinguirse lds siguientes fücctus:
a. Lq indepenrlcnciu personul que "protege a cuda Juez indivitluolmente

conside¡ado... de evenluales presiones de los órganos estutales de
nofuralezu polílica":

b. La in<lependencia «tlectie.t "que tiende u proteger a lu.judicatw.a en su
conjunlo.li'ente u kts demás poderes del Estado"; y

c. Lu independencia interna que "ampura al Juez in¡liyiLluulmcnte
considcradofrente al resk¡ de Iu est,.ucturu julicial". (Diez-Pica:o. Luis
Mqríu. Obru citada, páginas lt52 y 163).

La indcpandenc'ia .judic iul consugrada en nuestro orLl¿namicnto.jtu.idico en lu
('onsliluckitt y'lu Ley es, pues, una verduderu garunlíu u füvor tlcl tirg,tn,
Judiciul t'dc bs jrt:gadores que lo intcgran puru pentútirlrs uctuor libres de
in¡romisiones, l. llo externas cle lr» (lrgunrr Jtl Estrtrlo dL. ndturqla:q
polilicu, como inlernas clel resto de la estructura judiciul, ¡- stilo sujetos a k»
límiles ! controles que les imponen la propia Constitución.¡, los Le¡es, o, en
ott'us pulubrqs, pura que su qctudci¿)n responda a lus dircclricas emunqdus
únit'u ¡'exclusivuncnte dcl texlo constitucionul ¡'de lus disposicitnes legulcs.

El Orgout,ludicial no estú sujelo t unlrol políticu ulguno. puesto que. con
lu inlependenciu jutlicial lo que se busca, precisam?nte, es evitar cuulquier
tipo de ?rcsiones, inJluencius, coacciones e intromisiones xtbrc quitnes
adnrirtislron jusficiu, )'e sed que istus sa origincn tlcntro o lucre dd Ot.gunt,
JuditiaL Es puru re.sguurdar estu independenciu ia kts .ju:gutlores quc lu
C(,n.\tilucitin (qrti.'ub 209) )' ld Ley (ort. 16 lel C ódigo .ludicit ) preLc¡rritn
qua hts t'ar¡¡os dal Organo Jutlicial son inct»nputiblcs ton tocla purtit ipttc iún
en lu politicu, sulwt la cnisirin del voto en lqs alet.'ionas.',
(F.l resaltado es nuestro)

Con motilo de lo cxpuesto, respetado señor Director Gqneral. en el caso de la última internrganre.
dado Io dispuesto cn el artículo 2 de la Ley No.38 cle 3l de julio de 2000. el cual señala quc las
actuaciones de la Procuraduría de la Administración "...se extienden at dmbito jiríttico
odn inislrolivo del Es¡ado, exclulendo las funciones jurisdiccionales, legislativos y en ge,teral.
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lus cttmpetencios especiales que te gan otros organismos oJiciales*. condición que no se

conligura en el caso que ocupa a este Despacho. toda vez que lo consultado guarda relación con un
análisis sobre la legalidad y alcance de actos administrativos iurisdiccionales cuya compelcncia
t-)nvaltva corres ond I Tribunal Á/ ucnl en virlud de lo consagrado en el artículo 210 rle lal) c¡
Constitución Política de la República de Panamá, los artículos 2 y 465 del Código Judicial y el
numeral 9 del artículo 119 de la Ley No.53 de27 de agosto de 2015, no le es dable a esla
Procuraduría emitir un pronunciamiento de fondo, en los términos como fue formulada la
interrogante.

Luego de este recorrido y análisis juridico, este Despacho llega a las siguientes oonclusiones

l. Que, en relación con la primera interrogante, es de la opinión que sí nucde entenderse que
resulta extem eo el recurso de apelación ante el Tribunal Ad quem, contra solicitud o
rccurso dc reconsideración por silencio administrativo. interpuesto por los inleresados. si ol
contribuycntc lo presenta Iuera del término de los quince (15) días quc cstipula la lcy. cn
virrud de disn sto en los artículos 1238 v I 38-A del Códiso Judicial v I os anículos 44 v
47 del I'exto Unico del Acuerdo No.l 3 dc 20ll del Pleno del Tribunal Administrativo'l'ributario.

2. Que. respecto a la segunda intenogante, este Despacho es del criterio jurídico que es
c()Il nctcllcja firivativa del Tribunal Ad quem decidir si entra a analizar el lbndo del recurso
inter¡luesto . cn virtud del artículo 210 de la Constitución Politica de la Renública de Panar¡ri-
Ios afiículos 2 465 del Códiso Judicial v el numeral 9 del artículo I l9 de la Lev No.53 de
27 de asosto de' 2015.

De esta manera damos respuesla a su solicitud. indicándole que ta opinión aquí vertida, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyenle que determine una posición
vinculante. en cuanto a lo consultado.

Al(jntamcr.ltc-

rto (ionzálcz Mo
Procurador de la Administraci
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